
Si hubiera un poco de vergüenza, el 
gobierno de la llamada Cuarta 
Transformación debería de dejar de 
hacer públicos sus reclamos a los 
Estados Unidos por no dar a conocer 
los detalles de la forma como llega-
ron a su territorio los capos del nar-
cotráfico Ismael “El Mayo” Zam-
bada y Joaquín Guzmán López, aho-
ra sujetos a proceso ante jueces del 
vecino país. 

La captura y el traslado de los dos 
jefes de pandillas mexicanas, para pre-
sentarlos ante las autoridades estadou-
nidenses pusieron en evidencia las fa-
llas y omisiones de sus contrapartes 
de nuestra República, por lo cual las 
protestas resultan sólo una forma de 
disculpar incumplimientos, ya sean 
intencionales o por incapacidad. 

Sólo a manera de recuento, es 
necesario traer a colación que a pe-
sar de que su actividad criminal era 
conocida desde hace décadas, “El 
Mayo” nunca fue tocado por las au-
toridades nacionales, mientras que 
otros jefes fueron encarcelados y 
otros más murieron en circunstan-
cias violentas. 

Aquí se caben las repetidas ex-
cusas de la llamada Cuarta Trans-
formación contra anteriores gobier-
nos, que tampoco persiguieron a ese 
individuo considerado “capo de ca-
pos”. Pero tal vez no lo hacen por-
que tampoco hubo alguna acción 
efectiva contra “El Mayo”, otro de 
los jefes de la delincuencia origina-
rios de Badiraguato, la población a 
la que tanta atención concedió el ex-
presidente López Obrador. 

Por el contrario, las agencias de 
seguridad de los Estados Unidos 
nunca dejaron de estar pendientes 
de las acciones del Cártel de Sina-
loa, uno de cuyos jefes principales, 
por no decir que el máximo, era 
precisamente Zambada. Le prueba 
es que dicho presunto delincuente 
ya está en una prisión de los Esta-
dos Unidos y sometido a juicio, ba-

jo el riesgo de tener una sentencia 
de pena de muerte. 

Como, oficialmente, “El Mayo” 
fue atrapado por las autoridades de 
los Estados Unidos dentro de su te-
rritorio, se le aplican las leyes de esa 
nación, en donde se admite la pena 
de muerte. 

Claro, a las policías y jueces del 
vecino país no les importa que el capo 
haya sido secuestrado en México. 

En cambio, para las autoridades 
mexicanas, en particular la Fiscalía 
General de la República, el traslado 
de Zambada a los Estados Unidos 
es producto de un delito, el de se-
cuestro, pues no había orden de un 
juez para aprehenderlo. Esto, ade-
más, de que se cometieron otros ilí-
citos, como un vuelo furtivo con un 
avión cuya matrícula fue alterada. 

Esto evidencia, además, que las 
autoridades nacionales no son capa-
ces ni de estar al tanto de lo que su-
cede en su propio territorio. Si, se 
trata de una violación a la soberanía 
nacional, pero las autoridades mexi-
canas no han podido evitarlo ni si-
quiera descifrar la forma como se re-
alizó el operativo en suelo nacional. 

Lo mejor que se le ocurrió al ti-
tular de la “eficiente” Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), Alejandro 
Gertz Manero, así como también al 
ex presidente López Obrador, “exi-
girle” a los Estados Unidos que le 
dieran los pormenores del operativo. 

El ex mandatario mexicano uti-
lizó como represalia decretar una 
inusual “pausa” en las relaciones bi-
laterales y dejar de recibir al emba-
jador estadounidense, Ken Salazar, 
quien casi gozaba derecho de pica-
porte en Palacio Nacional. 

Como parte de su trabajo, la 
FGR echó abajo un “montaje” pre-
parado por la Fiscalía de Sinaloa pa-
ra sostener la versión de que el ex 
rector había sido ultimado en una 
gasolinería cuando le quisieron ro-
bar su camioneta. 

La FGR encontró sangre de 
Cuén en el sitio donde se iba a reunir 
con “El Mayo” y con “El Chapito” 

Guzmán López, donde supuesta-
mente también llegaría el goberna-
dor “moreno” de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya. 

Lo que debería dar pena a las au-
toridades mexicanas es la “exigencia” 
a las autoridades de Estados Unidos 
para que informen detalladamente 
acerca del operativo que llevó a los 
dos capos a la Unión Americana. 

En vez de mantener la discre-
ción, Gertz Manero trató que “que-
dar bien” y, en una mañanera de la 
presidenta Sheinbaum, dijo que el 
traslado de Ismael Zambada implica 
los delitos de Secuestro Agravado 
por Violencia y de Traición a la Pa-
tria, en agravio de la Soberanía de 
la Nación. 

En un comunicado al respecto, 
la FGR asentó que “continuará en 

espera la información solicitada al 
gobierno de los Estados Unidos, 
desde el mes de agosto pasado. 

Harían bien los funcionarios de la 
Fiscalía mexicana en conseguir mue-
bles cómodos para esperar sentados. 

UNA MUESTRA DE DIGNIDAD DE 
FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL 

Encabezados por los ocho ministros, 
que han preservado su independencia 
de criterio, casi 400 jueces y magis-
trados federales renunciaron a sus car-
gos en una manifestación de dignidad 
ante el penoso procedimiento impues-
to por el gobierno de la llamada Cuar-
ta Transformación para aplicar su 
apresurada y confusa reforma al Po-
der Judicial de la Federación. 

El total de juzgadores que opta-
ron por no hacerle el juego al ofi-
cialismo representa el 73 por ciento 

ministros y el 55.4 por ciento de los 
jueces de distrito que determinaron 
que no se inscribirán como candi-
datos a ser ratificados en sus cargos 
en la anunciada elección popular del 
primer domingo de junio de 2025. 

Esos juzgadores perdieron sus 
plazas mediante el risible empleo 
de una tómbola que realizó el Se-
nado de la República el sábado 12 
de octubre pasado. 

 En sesión de este miércoles, el 
presidente de la Mesa Directiva del 
Senado, Gerardo Fernández Noroña, 
dio a conocer los nombres de mi-
nistras y ministros que han presen-
taron su declinación y renuncia al 
cargo en la Suprema Corte: Luis 
María Aguilar Morales, José María 
Pardo Rebolledo, Javier Laynez Po-
tisek, Norma Lucía Piña Hernández, 

Alberto Gelacio Pérez Dayán, Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, Mar-
garita Ríos Farjat y Juan Luis Gon-
zález Alcántara Carranca. 

Ríos Farjat, quien fue postulada 
por el ex presidente López Obrador, 
que luego la calificó de traidora 
cuando se declaró en contra de al-
gunas de sus reformas, tuvo la dig-
nidad adicional de renunciar a su 
pensión de retiro. 

La ministra precisó que para con-
servar su dignidad no cobrará el ha-
ber vitalicio al que tienen derecho 
los integrantes de la Suprema Corte: 
“Para mantener mi espacio de dig-
nidad y libertad personal, opto por 
no aceptar, bajo tales condiciones y 
llegado el momento, el pago de la 
cantidad de dinero mensual a la que 
tengo derecho como futura integran-
te en retiro de este tribunal”. 

Apuntó que “la reforma judicial 
impone una disyuntiva que consi-
dero impropia: que se presente una 
renuncia, pero se permanezca en el 
cargo por unos meses más, a fin de 
preservar derechos; o permanecer 
en el cargo por esos meses más, sin 
renunciar a este, pero sí a lo que se 
tiene derecho”. 

La todavía presidenta de la Su-
prema Corte de Justicia, La presi-
denta de la SCJN, Norma Piña Her-
nández también renunció y señaló 
que declina la candidatura para par-
ticipar en la elección extraordinaria 
de personas juzgadoras. 

Piña Hernández subrayó que “es-
ta renuncia no implica mi confor-
midad con la separación del cargo 
para el que fui designada original-
mente hasta el 10 de diciembre de 
2030, sino un acto de congruencia 
y respeto al texto constitucional”. 

El ministro Javier Laynez Poti-
sek señaló que, en cumplimiento del 
artículo séptimo transitorio de la Re-
forma Judicial, “presento mi renun-
cia anticipada al periodo constitu-
cional para el que originalmente fui 
designado”. 

Aunque el periodo de 15 años pa-
ra el cual fue designado termina el 
próximo 30 de noviembre, el minis-
tro Luis María Aguilar Morales tam-
bién presentó su carta de renuncia, 
en la cual sostiene que “todo ciclo 
se cierra, y más cuando el legislador 
ha determinado modificar algunas 
normas de nuestra Constitución. 

Más tarde, el ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo también 
presentó su renuncia. Señaló que, 
tras más de cuarenta años en la ca-
rrera judicial, con un expediente 
limpio y desempeñando sus fun-
ciones con independencia y dedi-
cación, presenta su renuncia “sin 
que implique un acto de claudica-
ción o conformidad”. 

Además, Pardo Rebolledo con-
denó los “insultos e infundios” 
que ha recibido como integrante 
de la Corte. 

El ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá expresó que 
aceptó el cargo en 2018 con con-
fianza en un sistema de instituciones 
y contrapesos, pero reconoce: “Me 
equivoqué al creer que prevalecería 
la razón sincera y libre por encima 
del clamor de las pasiones”.
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